
 

 

  
 

  
 

 

 

 

 

“La excelencia nuestra meta, los valores el camino” 

Institución Educativa Francisco Miranda 

Protocolo de Bioseguridad para el retorno gradual al trabajo y clases 

presenciales bajo el modelo de alternancia 



 

 

  
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Institución Educativa Francisco Miranda, ubicada en la comuna 4 de la ciudad de Medellín, establece 

el siguiente protocolo de bioseguridad en aras de garantizar el derecho a la educación de sus 

estudiantes durante el regreso gradual y progresivo en presencialidad bajo el modelo de alternancia. 

En este protocolo se establecen todas aquellas medidas y acciones necesarias en cuanto a control, 

prevención y mitigación del agente causal SARS-CoV-2 el cual genera el COVID-19, propendiendo por 

salvaguardar la vida de todos los miembros de la comunidad educativa en el marco de la pandemia 

actual. 

 

 

 

 

PRESENTACIÓN 

    



 

 

  
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO 

Adoptar y definir los lineamientos, acciones y medidas de bioseguridad en el marco 

de la pandemia por el COVID-19 para la prevención contención y mitigación de la 

enfermedad en la Institución Educativa Francisco Miranda ante el eventual regreso 

gradual y progresivo en presencialidad bajo la modalidad de alternancia. 

ALCANCE 

Establecer las recomendaciones en materia de bioseguridad para los estudiantes, 

padres de familia, docentes, directivos, auxiliares y demás empleados que conforman 

la comunidad educativa de la Institución Educativa Francisco Miranda. 
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Definiciones Y Términos 

Importantes 

 



 

 

  
 

  
 

 

 

 

 

Aislamiento: separación de una persona o grupo de personas que se sabe o se cree que están infectadas 

con una enfermedad transmisible y potencialmente infecciosa de aquellos que no están infectados, 

para prevenir la propagación de la COVID-19. El aislamiento para fines de salud pública puede ser 

voluntario u obligado por orden de la autoridad sanitaria. 

 

Alternancia: opción de combinar estrategias de trabajo educativo en casa con encuentros presenciales 

consentidos por las familias y los estudiantes en los establecimientos educativos, únicamente con el 

previo diagnóstico del cumplimiento de las condiciones de bioseguridad para preservar el bienestar de 

la comunidad educativa, la definición y ajuste del plan de estudios, adecuación de la jornada escolar, 

edades de los estudiantes que pueden retornar, cantidad de grupos, lugares de encuentro, entre otros. 

 

Aislamiento preventivo: separación de una persona o grupo de personas que se sabe o se cree que 

están infectadas con una enfermedad transmisible y potencialmente infecciosa de aquellos que no 

están infectados. Para prevenir la propagación de COVID-19, el aislamiento preventivo para fines de 

salud pública puede ser voluntario u obligado por orden de la autoridad sanitaria durante 14 días. 

 

Asepsia: ausencia de microorganismos que pueden causar enfermedad. Este concepto incluye la 

preparación del equipo, la instrumentación y el cambio de operaciones mediante los mecanismos de 

esterilización y desinfección 

 

Bioseguridad: conjunto de medidas preventivas que tienen por objeto eliminar o minimizar el factor de 

riesgo biológico (COVID-19) que pueda llegar a afectar la salud, el medio ambiente o la vida de las 

personas, asegurando que el desarrollo o producto final de dichos protocolos no atenten contra la salud 

y seguridad de los trabajadores. 

 

Contacto estrecho: contacto entre personas en un espacio de 2 metros o menos de distancia, en una 

habitación o en el área de atención de un caso de COVID-19 confirmado o probable, durante un tiempo 

mayor a 15 minutos, o contacto directo con secreciones de un caso probable o confirmado mientras el 

paciente es considerado infeccioso. 

 



 

 

  
 

  
 

 

 

Código de etiqueta respiratoria: incluye cubrirse la nariz al toser o estornudar con el antebrazo o con 

un pañuelo de papel desechable y deshacerse de él inmediatamente tras usarlo y lavarse las manos con 

agua y jabón. Abstenerse de tocarse la boca, nariz y ojos. 

 

Comunidad educativa: es aquella conformada por estudiantes, familias padres, madres, cuidadores, 

hermanos y demás miembros, egresados, talento humano personal directivo, maestras, maestros, 

agentes educativos, madres, padres comunitarios y demás personal administrativo, de apoyo y externo 

y personal externo (personas que realizan actividades como transporte, alimentación, proveedores, 

entre otros). 

 

COVID-19: es una nueva enfermedad, causada por un nuevo coronavirus (SARSCoV-2) que no se había 

visto antes en seres humanos. El nombre de la enfermedad se escogió siguiendo las mejores prácticas 

establecidas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) para asignar nombres a nuevas 

enfermedades infecciosas en seres humanos. 

 

Desinfección: es la destrucción de microorganismos de una superficie por medio de agentes químicos 

o físicos. 

 

Distanciamiento físico: aumento de la medida espacial entre las personas y disminución de la 

frecuencia de contacto entre ellas para reducir el riesgo de propagación de una enfermedad. Para el 

caso del COVID-19 se indica mantener 2 metros entre las personas, incluso entre aquellas que son 

asintomáticas. 

 

Desinfectante: es un germicida que inactiva prácticamente todos los microorganismos patógenos 

reconocidos, pero no necesariamente todas las formas de vida microbiana. 

 

Equipos y Elementos de Protección Personal y Colectivo: dispositivos, accesorios y vestimentas 

utilizadas como medidas para los trabajadores con el fin de protegerlos contra posibles daños a su salud 

o a su integridad física, derivados de la exposición a los peligros en el lugar de trabajo. El empleador 

deberá suministrar elementos y equipos de protección personal (EPP) que cumplan con las 

disposiciones legales vigentes. 

 



 

 

  
 

  
 

 

 

Hipoclorito: es un grupo de desinfectantes que se encuentran dentro de los más usados. Estos 

desinfectantes ejercen un efecto rápido sobre una gran variedad de microorganismos. Son los más 

apropiados para la desinfección general. Debido al efecto corrosivo de estos desinfectantes, además 

de efectos decolorantes, es necesario, lavar con agua las superficies desinfectadas con este producto 

lo antes posible. 

 

Inocuidad de alimentos: de acuerdo con lo establecido por el Codex Alimentarius es la capacidad de 

garantizar que un alimento no causará daño al consumidor cuando el mismo sea preparado o ingerido 

de acuerdo con el uso destinado. Cuando son contaminados en niveles inadmisibles de agentes 

patógenos y contaminantes químicos o con otras características peligrosas, conllevan riesgos 

sustanciales para la salud de los consumidores y representan grandes cargas económicas para las 

diversas comunidades y naciones. 

 

Limpieza: es la eliminación por acción mecánica, con o sin uso de detergentes, de la materia orgánica 

y suciedad de superficies, objetos y/o ambientes. 

 

Material contaminado: es aquel que ha estado en contacto con microorganismos o es sospechoso de 

estar contaminado. 

 

Prestadores de servicios de salud: hace referencia a las instituciones prestadoras de salud – IPS, 

profesionales independientes de salud, transporte asistencial de pacientes y entidades de objeto social 

diferente que prestan servicios de salud. 

 

Tapaboca, cubre bocas o mascarilla: dispositivo que sirve para contener material particulado 

proveniente de la nariz o de la boca y que sirve para proteger al usuario de ser salpicado con fluidos 

corporales. Consta de un filtro, bandas elásticas para ajuste en orejas, clip metálico que permite 

ajustarse a la nariz. 

 

Termómetro infrarrojo, pirómetro de infrarrojos o termómetro sin contacto: en un instrumento que 

tiene la capacidad de medir la temperatura a distancia, es un medidor de la temperatura de una porción 

de la superficie de un objeto a partir de la emisión de luz del tipo cuerpo negro. 

 



 

 

  
 

  
 

 

 

Trabajo académico en casa: continuidad de la prestación del servicio educativo con estrategias flexibles 

para ser desarrolladas en los hogares, de acuerdo con los procesos de aprendizaje de los niños, niñas y 

jóvenes con el acompañamiento de los docentes. 

 

Transición progresiva casa - Institución educativa: preparación y puesta en marcha de acciones 

concretas de bioseguridad y de gestión escolar por parte de los integrantes de la comunidad educativa 

para retomar de manera gradual y consentida por las familias y estudiantes, la prestación del servicio 

en modalidad presencial, durante la medida de flexibilización del aislamiento preventivo en tiempo de 

emergencia sanitaria. 

 

Zona azul: estaciones para el lavado de manos distribuidas de forma estratégica al interior de las 

instalaciones de la institución educativa, dotadas con los insumos necesarios para el cumplimiento de 

las medidas preventivas contra el COVID-19. 
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Medidas generales de 

bioseguridad 



 

 

 
 

  
 

 

 

Condiciones de acceso 

El ingreso solo estará habilitado por la portería principal en ambas sedes, todas las personas que 

ingresen a la institución deberán tener tapabocas y respetar las normas de distanciamiento 

social, evitando en todo momento las aglomeraciones, esperando con paciencia su turno para 

ingresar.  

 

Toma de temperatura 

Una vez culminado el proceso de ingreso por la portería, sea en la sede principal o en la sede 

Julio Arboleda, las personas deberán pasar por el puesto de control de temperatura, este paso 

se debe cumplir sin excepción. La labor de tomar la temperatura, será designada por la rectora 

de la institución al personal de vigilancia, directivo docente, docente o auxiliar administrativo, 

conforme sea el caso, lo anterior siempre y cuando la secretaría de salud no disponga del 

personal de enfermería que se solicitará para ambas sedes. Es importante aclarar que bajo 

ninguna circunstancia se permitirá el ingreso de personal que presente estado febril 

(temperatura superior a 37.5°C). 

En el eventual caso de que algún miembro de la comunidad educativa presente temperaturas 

superiores al parámetro establecido en el párrafo anterior, o presente síntomas asociados al 

resfriado, se sugerirá a dicha persona realizar el proceso de aislamiento preventivo y se reportará 

el caso debidamente documentado a la secretaría de educación de Medellín y a la secretaría de 

salud de Medellín, garantizando de esta manera, seguimiento y control al aislamiento preventivo 

obligatorio que deberá cumplir la persona hasta que desaparezcan los síntomas. 

 

Lavado de manos 

En la institución se dispondrá de por lo menos cinco lavados móviles en ambas sedes, con el fin 

de que todos los miembros de la comunidad educativa que ingresen a las instalaciones, pueda 

realizar el lavado efectivo y periódico (cada 2 horas por lo menos) de las manos buscando mitigar 

la propagación del COVID-19. Adicionalmente, se harán capacitaciones de manera constante para 

todos los miembros de la comunidad educativa sobre el proceso adecuado para realizar el lavado 

de manos, el cual también se detalla en el presente documento. Esta actividad será supervisada 

por el personal de la institución, garantizando así que solo aquellos que hayan realizado el lavado 

de manos puedan ingresar a las aulas y demás espacios dispuestos para las actividades 

académicas bajo el modelo de alternancia. 

 

 

 



 

 

 
 

  
 

 

 

 

Así mismo, se debe realizar el proceso de lavado de manos al egreso de la institución y durante 

la jornada luego de hacer uso de las baterías sanitarias y/o antes de ingerir alimentos. 

La institución velará en todo momento porque los lavamanos dispuestos dispongan de jabón y agua 

para garantizar el proceso de lavado de manos. 

Es importante aclarar que, a la fecha se cuenta con 5 lavamanos portátiles en la portería principal de 

ingreso a la institucion para garantizar el correcto lavado de manos. 

A continuación, se detalla de manera visual, el proceso correcto de lavado de manos el cual no debe 

durar menos de 45 segundos: 



 

 

 
 

  
 

 

 

 

 

 

Reforzando el tema de lavado de manos, se dispondrá de pancartas, folletos, carteleras y demás ayudas 

que permitan recordar a todos los miembros de la comunidad educativa la importancia del lavado de 

manos en la prevención de la enfermedad y como se debe realizar adecuadamente dicho proceso para 

que sea completamente satisfactorio. 



 

 

 
 

  
 

 

 

 

Uso de tapabocas  

La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha establecido la mascarilla o tapabocas, como una 

de las herramientas más efectivas para evitar el contagio del COVID-19, pues esta permite la 

contención de partículas producidas al hablar, toser, estornudar o simplemente al respirar, por 

ende, el uso de tapabocas o mascarilla, será obligatorio en todo momento al interior de las 

instalaciones de la Institución Educativa, en sus dos sedes, adicionalmente a esto, es obligatorio 

para todos los miembros de la comunidad educativa, en especial los estudiantes, contar con una 

mascarilla o tapabocas de repuesto, en caso de que se produzca daño, suciedad y/o mucha 

humedad con el tapabocas usado inicialmente. Ahora bien, este no solo es obligatorio, sino que 

se debe usar adecuadamente, en aras de garantizar esto, desde la institución se usarán 

herramientas de sensibilización y capacitación mediante carteles, panfletos, correos electrónicos 

y página web, enseñando el uso y manejo adecuado del tapabocas. 

 

Manejo de la mascarilla o tapabocas 

La mascarilla o tapabocas usada por los miembros de la comunidad educativa al interior de las 

instalaciones de la Institución Educativa en sus dos sedes, deberá cumplir con las condiciones 

señaladas por el Ministerio de Salud y Protección Social y usándose de acuerdo con lo establecido 

por este mismo Ministerio, es decir, cubriendo nariz y boca en todo momento (antes, durante y 

después de finalizar la jornada) y en todos los espacios dispuestos para las labores académicas y 

zonas comunes. 

Se recomienda evitar tocar el tapabocas o mascarilla, por lo tanto, si requiere manipularlo podrá 

hacerlo de las tiras o en su defecto deberá lavarse las manos antes y después de tocarlo. 

Adicionalmente, no deberá dejarse sin protección encima de cualquier superficie (mesas, repisas, 

escritorios, equipos entre otros) 

El uso de caretas faciales o protección visual está permitido, sin embargo, no es obligatorio y su 

uso será decisión de los miembros de la comunidad educativa, de usarse, se debe usar 

adecuadamente, atendiendo en parte las recomendaciones hechas para el tapabocas. 

se recomienda por motivos de higiene el cambio de tapabocas por lo menos 3 veces durante la 

jornada escolar y portar en la medida de lo posible el tapabocas quirúrgico. 

 

 

 



 

 

 
 

  
 

 

 

Distanciamiento social 

Todos los miembros de la comunidad educativa, deberán permanecer al menos a dos (2) metros 

de distancia de otras personas en espacios abiertos y por lo menos a un (1) metro de distancia al 

interior de las aulas, también se debe evitar el contacto físico, lo que implica no saludar de beso, 

abrazo, dar la mano y/o practicar saludos que impliquen el contacto directo.   

Ahora bien, con el fin de garantizar el distanciamiento social y que el regreso a las aulas bajo el 

modelo de presencialidad, la Institución Educativa determinó que el aforo máximo será de 20 

estudiantes por aula divididos en dos subgrupos en las aulas de clase por jornada, para la jornada 

de bachillerato la jornada es de 6 horas, 5 horas para la básica primaria y 4 horas para los grados 

de transición en la sede Julio Arboleda; Así las cosas, al interior de las aulas de clase se permitirán 

máximo 20 personas incluyendo al docente y se garantizará el distanciamiento de mínimo un (1) 

metro entre los estudiantes. 

mientras se inicia con el programa de alimentación escolar, los estudiantes deben traer los 

alimentos preparados desde casa para evitar la manipulación de los alimentos por personal de la 

institución y un posible foco de contagio dentro de la comunidad educativa. 

 

Medidas de limpieza y desinfección 

Desde la Institución Educativa se garantizará que todas las aulas de clase, zonas comunes y demás 

espacios y herramientas destinadas para las labores académicas, se desinfectan antes de iniciar 

la jornada escolar, durante el descanso y al finalizar la jornada, de ser necesario, desde la rectoría 

se solicitará a la secretaría de educación de Medellín más personal de aseo para adelantar las 

labores de limpieza. Igualmente, se dispondrá de un frasco de gel antibacterial y/o alcohol en 

cada aula de clase, también en la biblioteca, laboratorios, secretaría, rectoría y coordinación, al 

igual que se cuentan con recipientes y bolsas rojas para el depósito del tapabocas quirúrgico, 

considerados estos como material biológico.   

Complementando lo anterior, se dispondrá de tapetes de desinfección ubicados en puntos de 

acceso estratégicos para que los estudiantes y demás miembros de la comunidad educativa 

puedan realizar la limpieza del calzado. 

La Institución mediante el personal de aseo, se compromete a garantizar la limpieza de forma 

regular de lavamanos y baterías sanitarias, así como de proveer de agua los lavamanos portátiles, 

cuando estén habilitados. 

 

 

 

 



 

 

 
 

  
 

 

 

Finalizando con este apartado, se recomienda que todos los miembros de la comunidad 

educativa porten su alcohol o gel antibacterial personal y/o cualquier otro mecanismo que 

permita prevenir la transmisión del COVID-19. 

 

Otras Medidas 

La Institución Educativa, buscando que el protocolo de bioseguridad se cumpla a cabalidad, creará un 

comité de bioseguridad, el cual estará conformado por un miembro de cada una de las partes que 

conforman la comunidad educativa, así: un docente en cada sede por cada una de las jornadas, el 

directivo docente de cada jornada y sede, un representante del equipo psicosocial, un representante 

del consejo de padres de familia por sede y un representante del PAE. Este comité de bioseguridad 

velará por el cumplimiento de lo establecido en este protocolo y apoyará la rectoría en todos los temas 

y decisiones con respecto a la bioseguridad, salud y bienestar de todos los miembros de la comunidad 

educativa. 

Como es indispensable determinar las edades y comorbilidades de los miembros de la comunidad 

educativa, especialmente las de docentes, directivos y estudiantes, la Institución ha adelantado de 

forma virtual una encuesta de caracterización, la cual se anexa a este documento. Este será el punto 

de partida para el retorno gradual y progresivo en presencialidad bajo el modelo de alternancia. 

Adicionalmente, desde la página web institucional, se promoverán campañas visuales, mensajes y 

vídeos, con respecto al cumplimiento del protocolo, al manejo adecuado del tapabocas o mascarilla, al 

lavado adecuado de las manos y al distanciamiento social, antes, durante y después de la jornada 

escolar. 

En cuanto a la entrega y consumo de alimentos del Programa de Alimentación Escolar PAE, se diseñará 

e implementará un protocolo en conjunto con el operador del PAE, para la entrega y consumo de los 

alimentos entregados. Lo anterior con el fin de evitar aglomeraciones y garantizar que las entregas se 

realicen respetando todas las normas de bioseguridad 

Diseño y construcción de planilla de control de ingreso, en la cual se detallará por cada una de las 

personas que ingresen a la Institución Educativa, sea estudiante, docente, directivo, auxiliar, visitante 

o demás personal miembro de la comunidad educativa los siguientes datos: 

● Fecha 

● Número de documento 

● Nombre completo 

● Tipo de personal (estudiante, docente, directivo, servicios generales, vigilante, padre de familia, 

visitante, auxiliar administrativo, contratista, entre otros) 



 

 

 
 

  
 

 

 

● Lugar al que se dirige la persona 

● Hora de ingreso 

● Verificación de presencia de síntomas relacionados con el COVID-19 (Respuesta corta si o no) 

● Temperatura de ingreso y Temperatura de salida 

● Hora de salida 

● Número de contacto y 

● Firma.



 

 

 
 

  
 

 

 

Código de vestuario 
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Los estudiantes sin excepción portarán el uniforme de educación física, 

saco y/o chompa y deberán usar permanentemente tapabocas  
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Manejo de casos 

probables o confirmados 

de COVID-19 



 

 

  
 

  
 

 

 

Caso probable o comprobado en el grupo familiar de un miembro de la 

comunidad educativa o persona de estrecho contacto con un miembro de la 

comunidad educativa 

Si la Institución llega a determinar que existe esta situación, se generará un reporte detallando 

los datos aportados por la persona, el cual será presentado ante el comité de bioseguridad de la 

Institución quien posteriormente, lo rendirá ante la secretaría de salud de Medellín. En caso de 

presentarse en un estudiante, se le asegurará un lugar de aislamiento provisional al interior de 

la Institución, en la sede principal está designado el auditorio y para la sede Julio Arboleda el sitio 

para aislamiento está ubicado en la primera planta de la sede al lado de la virgen, mientras puede 

retornar a su hogar con el debido acompañamiento del padre de familia y/o acudiente. 

En todo caso se darán la recomendación de permanecer en casa hasta catorce (14) días después 

del último contacto con el familiar o contacto estrecho afectado. Se recomendará también la 

vigilancia de síntomas como fiebre, tos, dificultad para respirar dolor de garganta, entre otros 

asociados al COVID-19, pues en caso de presentarse alguno o varios, deberá contactar 

inmediatamente al prestador del servicio de salud y/o acudir a un centro de atención. 

Para la reincorporación de la persona, se solicitará la debida evidencia clínica del proceso de 

recuperación. 

Presencia de síntomas leves, agudos o graves de orden respiratorio, 

gastrointestinal, entre otros síntomas asociados al COVID-19 en un miembro de 

la comunidad educativa 

Si durante el ingreso se identifican o se reportan síntomas asociados al COVID-19 por parte de un 

miembro de la comunidad educativa, está persona deberá regresar a su hogar y consultar en el 

menor tiempo posible al servicio de salud, con el fin de esclarecer si se trata de COVID-19 o no. 
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Recomendaciones para el hogar, 

el traslado a la Institución 

Educativa, el regreso al hogar y 

convivencia con personas de alto 

riesgo Este apartado aplica para estudiantes de la Institución 

Educativa Francisco Miranda en ambas sedes 



 

 

  
 

  
 

 

 

Antes de salir de casa 

El estudiante al igual que su grupo familiar, deberán comprometerse con la cultura del autocuidado, 

estando dispuesto a escuchar y cumplir las recomendaciones e indicaciones de las autoridades de 

salud, movilidad entre otros, así mismo, tanto el estudiante como el padre de familia que deberá 

acompañarlo en el trayecto a la Institución Educativa, se comprometen a lavarse las manos por lo 

menos 30 segundos antes de salir de casa. Ahora bien, entendiendo que por algunas condiciones 

socioeconómicas es posible que algunas familias no puedan realizar este protocolo de desinfección y 

limpieza antes de salir de sus hogares, la institución dispondrá de diversos canales de comunicación 

para que esta situación sea informada y se tomen determinaciones referentes a si esta familia podrá 

formar parte del retorno gradual y progresivo bajo el modelo de alternancia o si requieren de otro tipo 

de apoyo y/o acompañamiento para que el estudiante continúe con su proceso formativo. 

Como se ha indicado anteriormente, el uso del tapabocas es obligatorio, por ende, tanto el estudiante 

como su familiar deberán usar el tapabocas desde antes de salir de su hogar, cubriendo nariz y boca, 

deberán dirigirse directamente hasta la institución sin tener contacto físico con ninguna persona y 

procurar mantener las medidas de distanciamiento social con las demás personas durante el camino. 

 

Ingreso a la institución (para ambas sedes) 

Se dispondrá de marcación y señalización en las porterías principales de ambas sedes que garanticen 

las normas de distanciamiento social, el ingreso se hará de forma escalonada y se verificará que tanto 

el estudiante como su familiar cuenten con tapabocas. El personal de vigilancia contará con todos los 

elementos necesarios para su protección y para el efecto, se enviará oficio a la empresa de seguridad 

para que cada vigilante cuente con su dotación al respecto, en cuanto a los servidores que prestan el 

servicio de vigilancia en la sede Julio Arboleda, desde la institución se les dotaran de los elementos 

necesarios. Antes del ingreso, cada estudiante o su familiar por él, deberá diligenciar la planilla de 

control de ingreso. 

Regresando a casa 

Para la salida de la institución, se deberá aplicar la toma de temperatura e informar la temperatura de 

salida la cual se registrará en la planilla de control de ingreso; tanto el estudiante como su familiar se 

comprometen a regresar a su vivienda usando el tapabocas durante todo el camino y respetando las 

normas de distanciamiento social, sin interactuar con otra persona durante el camino o tomar desvíos. 

Al llegar al hogar, se recomienda retirar los zapatos en la entrada y lavar la suela con agua y jabón, 

lavarse las manos posteriormente de acuerdo con los protocolos establecidos por el Ministerio de 



 

 

  
 

  
 

 

 

Salud y de ser posible bañarse con abundante agua y jabón. El uniforme se deberá lavar sea a mano o 

en lavadora, pues no se debe reutilizar sin antes lavarse, esta recomendación también aplica para el 

familiar acompañante. Procurar que haya buena ventilación en la casa, limpiar y desinfectar las áreas 

y superficies de manera regular. 

 

 

 

 

 

 

● Mantener la distancia de dos metros en todo momento. 

● Usar tapabocas en casa, especialmente al encontrarse en el mismo espacio que la persona de 

alto riesgo, al cocinar y servir la comida. 

● Mejorar en la medida que sea posible la ventilación en el hogar. 

● De ser posible, asignar un baño y habitación individual para la persona en riesgo, si no se puede, 

aumentar los ciclos de limpieza y desinfección en todas las áreas y superficies del hogar. 

● Cumplir de forma rigurosa con el lavado de manos y aplicar el código de etiqueta respiratoria 

(incluye cubrirse la nariz al toser o estornudar con el antebrazo o con un pañuelo de papel 

desechable y deshacerse de él inmediatamente tras usarlo y lavarse las manos con agua y jabón. 

Abstenerse de tocarse la boca, nariz y ojos) 

● Lavar y desinfectar de forma regular puertas, ventanas, paredes y pisos, trasladando estos 

protocolos de limpieza a closets, roperos, armarios, barandas, pasamanos, interruptores de luz, 

muebles, juguetes, bicicletas y todos aquellos elementos con los cuales tengan contacto 

constante los miembros de la familia. 

● Limpiar y desinfectar todo aquello que haya estado en el exterior del hogar u objetos de 

manipulación diaria, como: celulares, teléfonos fijos, control remoto de televisión, entre otros 

objetos y equipos electrónicos, estos objetos se pueden limpiar con un paño limpio impregnado 

de alcohol al 70%. 

● Lavar con regularidad fundas, sabanas, toallas y cobijas. 

Si se convive con personas mayores de 60 años, o con personas con preexistencias de 

alto riesgo para el COVID-19 tales como: Diabetes, enfermedad cardiovascular 

(hipertensión arterial – HTA, accidente cerebrovascular – ACV), VIH, cáncer, uso de 

corticoide o inmunosupresores, enfermedad pulmonar obstructiva crónica – EPOC, mal 

nutrición (obesidad o desnutrición), fumadores o con personal de servicios de salud, se 

deben extremar las medidas de precaución como las siguientes: 
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Canales de comunicación 

habilitados 



 

 

  
 

  
 

 

 

 

La institución dispondrá de diversos canales de comunicación para el reporte de signos de alarma por 

parte de cualquier miembro de la comunidad educativa, tales como: 

La página web https://www.franciscomiranda.edu.co/ 

 

 

 

 

La línea telefónica 233 58 08 

 

 

 

Línea de celular, tan pronto la secretaría de educación haga entrega de las 

simcard para manejo institucional 

 

 

 

 

 

Correo electrónico reportenovedades@franciscomiranda.edu.co 

 

 

https://www.franciscomiranda.edu.co/
mailto:reportenovedades@franciscomiranda.edu.co


 

 

  
 

  
 

 

 

 

 

Contacto de WhatsApp tan pronto la secretaría de educación haga entrega de 

las simcard para manejo institucional 

 

 

El presente protocolo fue, presentado, discutido y aprobado por el Consejo Directivo de la Institución 

Educativa Francisco Miranda, el día 18 de diciembre de 2020, mediante el acuerdo número 17 de 

2020 y registrado en el acta número 11. 

 

 

Para finalizar, y con el objeto de formalizar el presente protocolo, firma: 

 

 

ANA MARIA MONTOYA ARBELAEZ 

Rectora 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

  
 

  
 

 

 

 



 

 

 

  
 

 

 

 

  

 

 

 

 

Protocolo de Bioseguridad para el retorno gradual al trabajo y clases 

presenciales bajo el modelo de alternancia 


